
 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL   2019-00250   C. S. 
MEN. 
 
 
 
 
SECRETARIA.-  Pasto, 05 de febrero 2024. Doy cuenta a la Señora Jueza con el proceso de la 
referencia, informándole que dentro del término de traslado de la sentencia de 15 de enero del año 
en curso, el apoderado de la parte demandante interpuso recurso de apelación contra la aludida 
providencia. Sírvase proveer. 
 

 
CHRISTIAN DARIO BASTIDAS BACCA 

SECRETARIO 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
Pasto, cinco (05) de febrero 
De dos mil veinticuatro (2024)  
 
 
Del recurso de apelación que antecede interpuesto por el apoderado Judicial de la parte demandante 
contra la Sentencia de 15 de enero de 2024, CÓRRASE traslado electrónicos a la parte demandada 
por el término de tres (03) días, a fin de que manifieste lo que estime pertinente. 
 
 
Surtido dicho trámite se dispondrá sobre el recurso de apelación ante el Superior. 
    
 
 
   

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 

MARTHA LIDA ROSERO DE B. 
JUEZA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


